
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

TARDAJOS DE DUERO
La Junta Vecinal de la E.L.M. de Tardajos de Duero, en sesión ordinaria celebrada el día 15

de septiembre de 2021 acordó la aprobación definitiva del expediente de Modificación Presu-
puestaria nº 01-2021 del Presupuesto de 2021 en la modalidad de crédito extraordinario finan-
ciado mediante remanente líquido de tesorería, de acuerdo al siguiente detalle:

1º MODIFICACIONES AL ALZA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS:
  Aplicación                      Descripción                  Créditos antes    Modificaciones   Créditos 
Progr.  Econ.                                                          de modificación        de crédito         finales
1330  60900    Instalación Resaltes en Carretera.          0,00                +15.000,00    15.000,00
                            Otras inversiones nuevas en
                               infraestructuras y bienes
                              destinados al uso general
                                            TOTAL                               0,00                +15.000,00    15.000,00

2º MODIFICACIONES AL ALZA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS:
Aplicación                      Descripción                 Previsiones antes   Modificaciones   Previsiones
                                                                             de modificación        de crédito       definitivas
87000               Remanente de Tesorería para              0,00                +15.000,00      15.000,00
                                  gastos generales
                                         TOTAL                               0,00                +15.000,00      15.000,00
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
Tardajos de Duero, 16 de septiembre de 2021.– El Alcalde, José Ignacio Blázquez Blázquez   1973

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 1 de octubre de 2021 Núm. 111

B
O

P
S

O
-1

1
1
-0

1
1
0
2
0
2
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


